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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de f,4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y deL

Ordena miento Terr¡torial de la C¡udad de M éxico, con fu nd a mento en los a rtícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll,15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-6225-SPA-4665 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo desce ntra Liza d o, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) Hoy dos perros, uno de roza Pitbull y otro tipo Poodle, los perros están

omorrodos, sin oguo, sin comido, eltipo Poodle, está o lo intemperie (. . .)lU bicación de los hechos: calle Las Flores,

número 8, colonia Cerrillos 1ra sección, Alcaldía Xochimilcol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de iu Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artículo ll, fracc¡ón ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedim¡entos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animat det que son objeto dos eiemplares caninos ubicados en

calle Las Flores, número 8, colonia Cerrillos 1ra secc¡ón, Alcaldía Xochimilco'

A[ respecto, la Ley d e protección a los An ima les de la Ciu d ad de México en su artícu [o 24 señata q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie'
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaL de esta
SubprocuradurÍa llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en eI articulo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se constató lo sigu¡ente:

La presencia de 1 e.iempla r ca nino tipo Pit bu lt, talla med ia na, macho, color gris, de un a ño de ed ad,
el cual responde al nombre de "Ban Ban"

condición corporal y muscular. Ésta es idealen el canino, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que
sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su
cintura detrás de las costiltas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. El e.jemptar se encontraba amarrado con una cadena de aprox¡madamente 1.5
metros de largo a una casa para perro en el patio; el s¡t¡o de alojamiento se observó limp¡o, s¡n la
presencia de heces secas u orina que detonen suciedad,
Agua y Alimento. Se observó un rec¡pientes de plástico sucio que contenían agua a libre acceso,
respecto al alimento a decir del propietario consiste en comida casera y croquetas proporcionada dos
veces al d ía.

comportamiento. ¡.4antiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, as¡mismo
perm¡te el contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Presenta zonas alopécicas en toda la piel; no obstante se le exhortó al propietario
a brindarte atenc¡ón médico veterinar¡a para tratar el problema de piel y seguir con su medicina
prevent¡va mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para ieforzar sus sistemas
inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

En seguimiento a la denuncia, se sostuvo comunicación vía mensajería instantánea con la persona responsable
del ejemplar canino motivo de denuncia para hacer llegar evidencia fotográfica de las mejáras realizadas.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción vll de la Ley orgánica de esta ProcuradurÍa, por el cumplimiento voluntario de las
d isposiciones ju rídicas en materia de b¡enesta r anim al.

Derivado de lo anterior se realizaron las siguientes recomendaciones
. Atención médico veterinaria.
. Agua de manera permanentemente limpia y fresca.
o Soltarto o darle paseos.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar ca n ino localizado en el inmueble u bicado en calle
Las Flores, Ma nza na 2, número 8, colon ia Cerrillos 1ra sección, Alcaldía Xoch imitco. Esta Entid ad
constató [a presencia de I ejemplar canino e[ cual contaba con b¡enestar animal en cuanto a
condición corporal, muscular y comportamiento; sin embargo se exhortó al responsable a darte I
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atención médica veterinaria, proporcionarle agua limpia a [ibre acceso y mantenerlo de manera
libre.

l\4 ed ia nte la promoción del cum plimiento volu ntario la persona responsa ble del ejem plar can ino
motivo de denuncia, llevó acabo las recomendaciones emitidas por esta ent¡dad, mediante
evidencia fotográfica se constató eI cumplimiento voluntario.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

éxico y 51.fracción XXll de su Reglamento
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